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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CODIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N°. 253 

  

 Teniendo en cuenta que el Despacho Comisorio N° 003 del 3 de mayo del 

2022, fue devuelto a través del correo institucional del Juzgado, debidamente 

diligenciado,  

 

SE DISPONE: 

 

 AGREGAR al proceso el citado Despacho Comisorio, para conocimiento de 

las partes contendientes.  

                

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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Asunto: remisión diligenciado despacho 08 de 2022

Nestor Amezquita <nestor.amezquita@popayan.gov.co>
Mar 28/02/2023 10:10 AM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Popayan <j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN
Ciudad

Remito debidamente diligenciado el despacho comisorio 08 de 2022, diligencia de secuestro
realizada.

atentamente,

Néstor Amézquita
Funcionario Secretaria de Gobierno

“CONFIDENCIAL – ALCALDÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN, La información contenida en este mensaje es
confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona u organización a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibido y será sancionado por la
Ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenvíelo de vuelta y borre el mensaje recibido inmediatamente”.
















